RES. 1257/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2016

(E. E. Nº  2014-17-1-0006212, Ent. N° 1581/16)

VISTO: estos antecedentes remitidos PLUNA Ente Autónomo, relacionados con la transferencia de U$S 8.074.667,24 a The Bank of Nova Scotia, correspondiente al pago de las obligaciones que contrajo PLUNA S.A. con dicha Institución Bancaria;

RESULTANDO: 1) que con fecha 21 de enero de 2008 se suscribió Convenio de Garantía entre PLUNA Ente Autónomo, PLUNA Líneas Aéreas Uruguayas SA, Export Development Canada y The Bank Of Nova Scotia y Convenio de Ratificación entre el Estado Uruguayo, PLUNA Líneas Aéreas Uruguayas SA, The Bank Of Nova Scotia y Export Development Canadá, por las obligaciones de PLUNA SA entre ellas la adquisición y mantenimiento de las 7 aeronaves Bombardier CRJ-900;

 2) que la Suprema Corte de Justicia declaró la inconstitucionalidad parcial de la Ley 18.931 y la celebración de un acuerdo homologado en Sede Judicial entre el Fideicomiso de Aeronaves Ley 18.931 y la Sindicatura designada en el Concurso Judicial de la empresa PLUNA SA, lo que llevo a que el fideicomiso se desvinculara de las obligaciones que le fueran oportunamente cometidas por el Poder Ejecutivo respecto al mantenimiento de las aeronaves y el pago de los pasivos asumidos relacionados con dichos bienes cuyo acreedor es The Bank of Nova Scotia;

 3) que por Resolución Nº 16.601, de fecha 2 de febrero de 2016, el Directorio de PLUNA E.A deberá pagar la suma de U$S 8.074.667,24 a The Bank of Nova Scotia, correspondiente al pago de la cuota cuyo vencimiento acaeció el 16 de febrero de 2016; 
4) que este Tribunal, en Resolución de fecha 9 de marzo de 2016, acordó observar el gasto derivado de la transferencia referida, motivando la misma en que se dispuso el pago en forma previa a su remisión a consideración de este Tribunal, contraviniendo lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;


5) que por Resolución Nº 16.609, de fecha 18 de marzo de 2016, el Directorio de PLUNA E.A resolvió reiterar el gasto referido;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

 2) que en el presente caso, la Administración no ha manifestado argumentos a efectos de reiterar el gasto, por lo que se mantienen incambiadas las causas que motivaran la observación dispuesta oportunamente; 


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Mantener la observación formulada con fecha 9 de marzo de 2016;

2) Dar cuenta a la Asamblea General; y

3) Comunicar a la Administración actuante. 
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